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LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

A DIVERSOS NNTÍCULOS DE LA LEY DE PRoTECCIÓIrI coIlTRA LA EXPoSICIÓrrI nI
HUMO DEL TABACO DEL ESTADO DE NUEVo LEÓN, A FIN DE INCLUIR EN LA LEY

LOS CONCEPTOS DE CONSUMO DE CANABIS Y OTRAS DROGAS.
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INrcrArvA pARA REGUTAR tA Exposlc¡ót¡ DEt HUMo DEt cANABls.

DIP. NANCY ARACETY OTGUIN DIAZ.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo León.

PRESENTE.

El C. Diputodo Juon Corlos Leolsegovio, integronte del Grupo Legislotivo de

Portido Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble

Congreso del Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8

y ó9 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León,

osí como lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 
.l04 y 123

del Reglomento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someto o

consideroción de esto Honoroble Asombleo INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TITULO A LA LEY DE PROTECC!ÓN

coNTRA LA ExPoS¡cIÓN AL HUMo DEL TABACO Y SE REFORMAN DIVERSOS

ARTICULOS.

EXPOSTCTÓN O¡ MOTTVOS

En fechos recientes Moreno, Movimiento Ciudodono y otros portidos hon

impulsodo iniciotivos poro permitir el uso ludico de lo moriguono, sin

emborgo nos hon dejodo vulnerobles o uno serie de problemos poro los

personos que no deseomos estor expuestos ol humo de este tipo de drogos.
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Cobe señolor que olgunos estudios hon demostrodo que se puede detector

THC presente en lo songre de personos que no fumon morihuono y que

posoron ol menos tres horos en un espocio ventilodo con personos que

fumobon morihuono ocosionolmente. Se detecto THC en lo songre de los

porticipontes que no fumoron, pero lo contidod estuvo muy por debojo del

nivel necesorio poro su detección en uno pruebo de drogos. Otro estudio

en elque se voriorion los niveles de ventiloción y lo potencio de lo morihuono

con un olto nivel de THC tuvieron efectos subjetivos leves de lo drogo

"euforio por contocto" y mostroron leves deficiencios en el desempeño de

octividodes motrices. Los riesgos conocidos que lo exposición secundorio ol

humo del cigorrillo tiene poro lo solud poro el corozón o los pulmones, por

ejemplo plonteon lo cuestion de lo exposición presento riesgos similores.r

Un estudio del 2016 reolizodo con rotos determinó que lo exposición

secundorio ol humo de lo morihuono ofecto uno medido de lo función de

los vosos songuineos de modo similor o lo exposición secundorio ol humo de

toboco, y los efectos duroron mós tiempo. Un minuto de exposición

secundorio ol humo de lo morihuono olteró lo dilotoción mediodo por el flujo

songuineo de lo orterio femorol duronte ol menos 90 minutos y el deterioro

cousodo por un minuto de exposición secundorio ol humo del toboco se

resolvio en 30 minutos. Los efectos del humo de lo morihuono no tuvieron

reloción con lo concentroción de THC.

t https://www.drugabuse.govles/publicaciones/serie-de-reportes/la-marihuana/referencias
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En lo escuelo, los niños expuestos o lo morihuono tienen mós probobilidodes

de presentor corencios de optitudes de resolución de problemos, memorio y

copocidod de permonecer concentrodos. Sin emborgo, es necesorio

continuor investigondo poro diferencior los efectos específicos de lo

morihuono de los de otros foctores ombientoles que se podríon relocionor

con el Consumo de morihuono por porte de lo modre, como por ejemplo un

entorno fomilior empobrecido o el consumo de otros drogos. Lo exposición

prenotol o lo morihuono tombién se relociono con uno moyor probobilidod

de que lo persono ConSUmo morihuono de joven, incluso cuondo se

consideron otros foctores que influyen en el consumo de drogos.

El humo de segundo mono de lo morihuono es peligroso porque contiene

muchos de los mismos químicos que couson cóncer y sustoncios químicos

tóxicos que el humo de segundo mono de los cigorrillos. Lo morihuono

contiene contidodes significotivomente moyores de químicos tóxicos toles

como el olquitrón y el omonioco y mós del doble de lo contidod de cionuro

de hidrógeno, un químico extremodomente venenoso. Al inholor el humo,

estós inholondo en tus pulmones olgunos de los mismos portículos finos

peligrosos que se encuentron en el humo de los cigorrillos.

A pesor de que son productos distintos, tonto lo morihuono como los

cigorrillos producen humo de segundo mono doñino y tóxico, lo cuol estÓ

osOciodo o Consecuencios cordiovosculores negotivos, Como el

endurecimiento y estrechomiento de los orterios lo que podrío ocosionor un

otoque cordioco y derrome cerebrol. Y o diferencio de los productos de

toboco trodicionoles, los investigociones confirmon que estor expuesto ol
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humo de segundo mono de lo morihuono couso intoxicoción.

Uno encuesto estotol reolizodo en el 2018 en el estodo de Colifornio, donde

es legol su consumo encontró que lo exposición de odultos ol humo de

segundo mono de lo morihuono ocurre frecuentemente en los espocios

públicos, incluyendo bonquetos o oceros, porques y óreos comercioles, osí

como en viviendos porticulores. Adicionolmente, el 40% de los odultos en

Colifornio reportó hober estodo expuesto recientemente ol humo de

segundo mono de lo morihuono en el 2018; esto significo un oumento del

86% en solo dos oños.

El consumo de morihuono se vinculo con lo inflomoción de los víos

respirotorios grondes, Uno moyor resístencio de los víos oéreos e

hiperinfloción pulmonor, y quienes fumon morihuono con reguloridod

reporton mós síntomos de bronquitis crónico que quienes no fumon.

En un estudio se determinó que quienes fumon morihuono con frecuencio

visiton mós ol médico poro consultor por problemos respirotorios que los

personos que no fumon. En olgunos estudios de cosos se ho propuesto que

debido o los efectos inmunodepresores del THC, fumor morihuono puede

oumentor lo predisposición o controer infecciones pulmonores-como

neumonío-en los personos que tienen inmunodeficiencios.

Sin emborgo, un omplio estudio de cohortes con enfermos de sido no

confirmó dicho vínculo. Fumor morihuono tombién puede debilitor lo

respuesto inmunitorio del oporoto respirotorio, lo que oumento lo posibilidod

de que lo persono controigo infecciones pulmonores, incluso
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neumonío. Estudios reolizodos con onimoles y seres humonos no hon

determinodo que lo morihuono oumente el riesgo de controer enfisemo.

Fumor morihuono couso cóncer de pulmón, como fumor cigorrillos,

continúo siendo uno cuestión sin resolver. El humo de lo morihuono contiene

productos de combustión corcinógenos, incluso cerco del 50% mós de

benzopireno y 75% mós de benzontroceno (y mós fenoles, cloruros de vinilo,

nitrosominos y especies reoctivos de oxígeno) que el humo del cigorrillo.

Debido ol modo en que generolmente se fumo (inholoción profundo con

retención mós lorgo), fumor morihuono produce uno deposición de

olquitrón cuotro veces superior o lo de fumor cigorrillos. Sin emborgo, si bien

olgunos estudios pequeños no comporotivos hon propuesto que elconsumo

intenso y regulor de morihuono puede oumentor el riesgo de controer

cónceres pulmonores, estudios de pobloción bien diseñodos no hon logrodo

determinor que el consumo de morihuono se vincule con un moyor riesgo

de podecer cóncer de pulmón.

Uno de los dificultodes poro comporor los riesgos de lo morihuono y el

toboco poro lo solud pulmonor tiene que ver con lo gron diferencio en el

modo en que se consumen estos sustoncios. Si bien los personos que fumon

morihuono con frecuencio inholon con moyor profundidod y retienen el

humo en los pulmones duronte mós tiempo que lo que comÚnmente se

retiene el humo del toboco, los efectos de lo morihuono duron mós tiempo,

por lo que los personos que fumon morihuono pueden fumor con menos

frecuencio que los que fumon cigorrillos.
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Asimismo, el hecho de que muchos personos consumon tonto morihuono

como toboco hoce difícil estoblecer el grodo exocto en que lo morihuono

oumento el riesgo de controer cóncer de pulmón, si es que existe. Estudios

con onimoles y citocultivos tombién hon sugerido que el THC y el CBD

pueden tener efectos ontitumoroles, lo cuol ho sido propuesto como un

motivo por el que no se observon, como se onticipobo, vínculos mós sólidos

entre el consumo de morihuono y el cóncer de pulmón.

Por lo onteriormente expuesto someto o lo soberonio el siguiente proyecto

de Decreto:

DECRETO:

UNICO: SE REFORMA Et TITUTO DE tA tEY DE PROTECCIóT'I CONTRA [A
ExpostctóN AL HUMo DEL TABAcO, cANABls Y oTRAS DROGAS. DEt

EsTADo DE NUEVO LEóN Y SE REFORMAN tOS ARTICUIOS 2Y 5 PARA QUEDAR

COMO SIGUE.

Artículo 2o.- Lo presente Ley tiene por objeto:

l. Proteger lo solud de los personos fumodoros y no fumodoros de los doños
que couso inholor el humo del loboco, conobis y otros drogos en los sitios

señolodos en esto Ley, incluyendo ol personol ocupocionolmente
expuesto;

ll. Prevenir, conciencior y difundir los doños en lo solud que ocosiono el uso

desmedido del toboco, conobis y olros drogos o trovés de los compoños
que ol efecto lo Secretorío reolice en lo pobloción, principolmente entre
los niños, odolescentes jóvenes y mujeres emborozodos;
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lV. Promover lo culturo de espocios 100% libres del humo del toboco,
conobis y olros drogos con el objeto de proteger outénticomente o los no

fumodores y fumodores, y persuodir o estos Últimos o dejor de fumor;

Artículo 5o.- Corresponde o lo Secretorío:

l. Coordinorse con los outoridodes sonitorios federoles y municipoles poro

lo ejecución en el Estodo del progromo contro el toboquismo;

ll. Formulor y conducir lo político estotol poro lo prevención y el trotomiento
de podecimientos originodos por el toboquismo y otros drogos.

lll. Gestionor, y estoblecer convenios con los outoridodes e instoncios

educotivos correspondientes, en coordinoción con lo Secretorío de

Educoción, poro promover lo educoción sobre los efectos del toboquismo
y olros drogos en lo solud, dirigido especiolmente o lo fomilio, niños y

odolescentes, o trovés de métodos individuoles, colectivos o de

comunicoción mosivo, incluyendo lo orientoción o lo pobloción poro que

se obstengo de fumor en los espocios 100% libres de humo de toboco,
conobis y otros drogos.

lV. Prevenir, conciencior y difundir los doños en lo solud que ocosiono el uso

del toboco, conobis y olros drogos o trovés de los compoños que ol

efecto lo Secretorío reolice en lo pobloción, principolmente entre los niños,

odolescentes, jóvenes, mujeres emborozodos, podres de fomilio en el

Estodo;

Vll o |X...

X. Promover espocios 
.l00% 

libres de humo de toboco, conobis y otros

drogos y progromos de educoción poro un medio ombiente libre de humo

de toboco, conobis y otros drogos.
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TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entroró en vigor

publicoción en el Diorio Oficiol del Estodo.

"Prot
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